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Radicado 05001 31 10 001 2022 00309 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Considerando que la demandante, actuando en causa propia, 

presentó escrito de la demanda, habrá de advertírsele que carece de 

derecho de postulación, razón por la cual deberá promover la demanda 

de ejecutiva de alimentos que pretende a través de apoderado judicial 

(Sentencia STC-5261-2016, Corte Suprema de Justicia, M.P. Ariel Salazar 

Ramírez). 

 

SEGUNDO. – En vista de que con la vigencia de la Ley 2213 de 2022 no es 

posible aportar en físico la primera copia del título que presta mérito 

ejecutivo, deberá hacer la manifestación expresa que el título que se 

aporta a esta demanda no ha sido ejecutado, es decir, que no se han 

adelantado ni se están adelantando más procesos pretendiendo lo mismo 

que en el presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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